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• ANUNCIO O F I C I A L 
D. Benito Diez García, vecino de 

La Robla, solicita au tor izac ión para 
cruzar la carretera con una twbería 
para conducc ión de aguas limpias, 
con destino a una granja avícola , 
en el km. 15, h m . 4, de la ca r r e í e r a 
de La Magdalena a la de Paieocia a 
Tinamayor. 
• Lp que se hace púb l ico .para que 
los que se creaii perjudicados con 
la petición puedan presentar sus re-
claraaciones dentro del plazo de 
quinfte (15) días hábi les , a partir de 
la puWicacióa i e este anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de La Robla, ún i co 
término donde radican las obras, @ 
en esta Jefatura en la que es tará de 
manifieste al público- la iastancia 
en los días y horas háb i les de ofi
cina. 

Leén, 4 de Marzo de 1953.—El In-
geoiers Jefe, Pío Linares. 
993 N ú m . 367.-42,90 ptas. 

MmíisíraEtóB omnliiliiil 
Ayuntamiento de 

Truchas 
¿nuncio de concurso oposición.—, 

*a?P*ro de lo dispuesto en la 
« « g ^ d a del 

m i l k S ! • ? deT Funcionarios de Ad-
Decr^acion0rtLocal. aprobado por 
^UÜCS teJ0 de Mayo de 1952 se P r a v p ^ concurso restringido, para 
A u x i n ? P ^ P ^ d la p l a i a d e 
Avuntam-vLadm,aistrativo de este 
v^^!^kentre ei personal 
Auxiliar ! jan.d9 sus servicios como 
inierino Á ^ ^ Y 0 con carácter 
con aá i ' H ! •rma ^interrumpida y 

S cie emeo años de antelación 

al primero de Julio" de 1952, con su-
jeciósi a las siguientes 

B A S E S 
• 1. La presea tac ión de solicitudes 
ha de teaer lugar en el piszo de 
treinta d ías hábi les , a part i r , del si
guiente en el. que aparezca este anun
cio en e! BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y seráo dirigidas al Sr. A l -

•calde-Presidenie del Ayuntamiento, 
reintegradas con pólizas del Estado 
de 1,60 pesetas, habiendo de teser 
entrada en el Registr®. de documen 
tos del A y u H í a m i e a t o / dentro de los 
treinta días h á b i l e s y durante- las 
horas de a f i c loa de diez a usa, 
j a c o m p a ñ a n d ® los documentos si-
gaientes: 

a) , Partida de nacimiento legali
zada si fuera expedida fuera del te
r r i tor io de la Audiencia de Val laáo-
l i d , a ios efectos de acreditar s.u cali
dad de español , 

b) Declarac ión jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de los 
casos del ar t ículo 30 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local. 

c) Certificado de b u e n a con
ducta expedido por el Alcalde. 

d) .Certificado negativo de a».te-
cedeates pésales . • 

e) D o c u m e n t ó que acredite su 
a d h e s i ó a al Movimiento Nacional, 
expedido por F. E T.'y dé las JONS, 
o Comandancia de la Guardia Civi l . 

f) Certificado méd i co de no pa
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que impida el ejercicio 
del cargo, lo que comprobará coa el 
Médico de la Beneficencia munici
pal. 

g) Documento acreditativo d e 
haber ingresado en la Depositaría 
municipal, en concepto de derechos 
de examen, la cantidad de veinticin
co pesetas. 

Estos derechos solamente serán 
devueltos en caso de que el intere-
sddo fuera excluido de la oposión, 
por no reunir los requisito» exigidos 
en la convocatoria. 

h) Certificación expedida por el 
Secretario acreditativa del tiempo 

de servicios prestados consecutiva
mente a la Gorporaciója.' 

j ) Los documentos que acredite 
los méritos alegados en la mstancía. 

2.!>- Terminádo el plazo de pre
sen tac ión de solicitudes, la Corpora
ción e x a m i n a r á las documentscio-
n«s y pub l i ca rá la relación de aspi
rantes admitidas en el tablón de 
anuncios del .Ayuntamiento, pudien-
do 'conceder. un breve plazo ptra 
subsanar las deficiencias que ado
lezcan y haciendo constar los moti
vos de las exclusiones acordadas. 
' ' 3,° E l T r i b u a i l estará compues
to conforme determina el artículo 
235, caso 1.°, del vigente Reglamento 
de Funcionarios oe Administración 
Local, y los ejercicios para calificar 
la apti tud de ios aspirantes, "darán 
comienzo después de transcurridos 
dos meses desde la publicación de 
la convocatoria en .el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, 

4. ° Los opositores actuarán en . 
un primer l lamamiento y sólo por 
causa justificada a juicio del Tribu
nal, p o d r á concedérseles practicar 
los ejercicios en segundo y último, 
llamamiento. 

5. ® Los ejercicios serán dos: uno 
escrito y otro oral, consistiendo el 
primero en escritura al dictado, a n á 
lisis gramatical, operaciones de arit 
mél ica y redacción de documentos 
oficiales y de mecanografía. 

E l segundo ejercicio consistirá en 
disertar durante media hora dos te
mas sacados a lá suerte de los que 
constituyen el programa publicado 
en ei Boletin. Oficial del Estado nú
mero 313, de 9 de Noviembre de 1939. 

6. ° E n cada ejercicio, cada miem
bro del Tribunal podrá otorgar al 
opositor hasta cinco puntos y la 
suma de puntos alcanzados por cada 
uno, se dividirá por el número de 
miembros del Tribunal y el cociente 
será la calificación obtenida. 

7 ° E l Ayuntamiento hará la de
signación en vista de la propuesta 
del Tribunal, que no comprenderá 
en caso alguno, número de aproba
dos al de plazas convocadas, 

8.* E l nombrado para ocupar la 



2 

plaza, deberá tomar posesión del 
cargo, dentro de los ocho días si-

§uieates a la fecha de notificación 
el noiabramieato, quedando en si

tuación de cesante si no tomase po-
sesióa dentro ds dicho plaz® sin 
causa justificada. 

9.° L a plaza estará dotada con el 
sueldo anual que señala el Regla
mento, quinquenios acumulativos 
del 10 por 100, plus de carestía de 
•ida, pagas extraordinarias, etc., etc. 

Truchas, a 25 de Febrero de 1953. 
— E l Alcalde, (ilegible).* 
896 N ú » . ^ 6 0 . — 2 2 9 , 3 5 ptas. 

Ayuntamiento de 
Folg&so de la Ribera 

Concurso para proveer en propiedad 
la plaza de Alguacil de este Ayunta' 
miento. —Est* Corporación munici
pal, haciendo uso de las «tribucio-
ne» que le confiere la segunda dis
posic ión transitoria del Reglamento 
de Funcionarios de Administración 
Local, aprobado por Decreto de 30 
d^ Mayo de 1952, convoca concurso 
restringido para la provisión en pro
piedad de la plaza de Alguacil de 
este Ayuntamiento, entre el perso
nal que haya desempeñado tal cargo 
con carácter interino, temporero o 
eventual, durante un plazo üe cinco 
años consecutivos, con anterioridad 
al primero de Julio de 1952. 

' Bases 
1. * E n el plazo de treinta días há

biles, a partir del día de la publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, los concur
santes deberán presentar en la Se
cretaría del Ayuntamiento la corres
pondiente solicitud, dirigida al señor 
Alcalde y reintegrado con póliza de 
1^0 pesetas. 

2. " A Ja solicitud acompañarán 
los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento. 
b) Certificado de buena conducta 

expedido por la Alcaldía del lugar 
de residencia. 

c) Certificado de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional, ex
pedido por el jefe Local de F . E . T. y 
de las J. O . N. S. del lugar de resi
dencia. 

e) Declaración jurada de no ha
ber sido expulsado de ningún Cuer
po de Estado, Provincia o Municipio. 

f) Certificado Médico de no pa
decer enfermedad o defecto físico 
que le impida el normal ejercicio de 
su cargo. 

g) Certificado o documento acre
ditativo de contar con los servicios 
exigidos para tomar parte en este 
concurso-

h) Cuantos documentos o títulos 
acrediten méritos especiales. 

3. ' Toda la documentación resé • 
ñada en la base anterior se reinte
grará debidamente y si no fuera po
sible su presentación dentro del pla

zo seña lado , se concederá a los con
cursantes un últ imo plazo de diez 
días para que se subsane las defi
ciencias, que, de no hacerlo, queda
rán excluidos del concurso. 

4. * Terminado el plazo de admi
sión de documento», el Ayuntamien 
to aprobará la relación de admitidos 
que será publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con indica
ción de los excluidos y causas que lo 
motivaron., 

5. * E l tribunal que ha de actuar 
en este concurso será nombrado por 
la Corporación municipal, conforme 
determina el artículo 260 del Regla
mento de Funcionarios de Admínis 
tración Local, siendo el órgano en
cargado de fijar el día en que han de 
actuar los concursantes y que será 
después de transcurrir dos meses 
desde la publicación de la convoca
toria. 

6. " E l Concursante que al ser lla
mado por el Tribunal no se presen
tara a examen, se le dejará para la 
segunda vuelta y si al ser llamado 
nuevamente, no se presentara tam
poco, quedará excluido del concurso 

7. * E l examen de aptitud para el 
d e s e m p e ñ o en propiedad de la plaza 
objeto de este'concurso, constará de 
dos ejercicios, uno práctico y otro 
teórico. E l ejercicio práctico consis
tirá en escritura manual, durante 
quince minutos y al dictado, cuyo 
texto versará sobre redacción de una 
diligencia de notificación y otra de 
requerimiento. E l ejercicio teórico 
consist irá en contestar a dos pregun 
tas durante el plazo de quince mi
nutos y que versarán sobre lo dis
puesto en materia de citaciones, no
tificaciones y requerimientos. E l pri
mer ejercicio será eliminatorio y en 
el segundo, la calificación que acuer
de el Tribunal, será de «apto» u «no 
apto». 

8. * Del resultado del examen se 
extenderá la correspondiente acta y 
se comunicará a los interesados en 
el mismo día, dando cuenta también 
a la Corporación municipal y se re
solverá en definitiva, 

9. * La dotación de la plaza es de 
cinco mil pesetas anuales, quinque
nios, dos pagas extraordinarias y los 
d e m á s emolumentos que potestati
vamente acuerde la Corporación mu
nicipal. 

Folgoso de la Ribera, 2 de Marzo 
de 1953--~El Alcalde, M. García. 
1177 N ú m . 350.-196.35 ptas. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

E n cumplimiento de acuerdo de 
este Ayuntamiento adoptado en 
ses ión del .día de hoy, al amparo de 
lo dispuesto en 11 disposición segun
da transitoria del Reglamento de 
Funcionarlos de Administración Lo
cal, de 30 de Mayo de 1952, se con 
voca opos ic ión restringida para pro

veer en 
Auxiliar 

propiedad una nia7a 
Administrativo de fc 

Ayuntamiento, con sujeción . V 6 
siguiente» las 

B A S E S 
1. a E n dicha oposic ión solo n 

drán tomar parte los que Venís 
prestando servicios iñinterrutnnid 
como mínimo durante cinco a~ 
hasta el día 30 de Junio de I952 p08' 
carácter interino, temporero o ev0n 
tual, o que asi deba considerarse611 
tenor de las disposiciones de la 
rección General de Administración 
Local. 

2. a L a plaza se halla dotada con 
el haber anual de siete mil pesetas 
quinquenios acumulables del 10 por 
100, con un m á x i m o de ocho, dos 
pagas extraordinarias y plus fami, 
liar, en su caso, libre de impuestos 

3. a Será condic ión indispensable 
ser español; no hallarse incurso en 
ningún caso de incapacidad; obser
var buena. conducta; carecer de an
tecedentes penales y de enfermedad 
o defecto físico que afecte al normal 
ejercicio de la función. 

4. a Para tomar parte en la opo
sición h abrá de solicitarse por es 
crito, en instancia al Sr. Alcalde, 
reintegrada con póliza de 1,60 pese 
tas y presentada en la Secretaría 
Municipal, dentro de los treinta día? 
siguientes a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, durante las horas hábiles 
de oficina, acompañada de los si' 
guientes documentos: 

a) Partida de Nacimiento, legali
zada en su caso. 

b) Declaración jurada de no en; 
contrarse incluido en ninguno de 
los casos enumerados en el artículo 
36 del Reglamento citado: 

c) Certificado de buena conduc
ta, expedido por el Sr. Alcalde. 
, d) Certificado negativo de ante 

cedentes penales. 
e) Certificado de adhesión al 

Movimiento Nacional, expedido por 
F . E . T. y de las J. O . N S. o Coman
dante del Puesto de la Guardia Civil' 

f) Certificado médico de no pâ  
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que le impida el ejercicio 
del cargo, lo cual se comP^7frcó 
además, con el informe del Mf, • 
de Asistencia Pública Domicilian* 
de este Ayuntamiento- , . 

g) Certificación que acredite 1 
servicios prestados a la Corpora 
Municipal. ne, 

h) Cualquier otro documento » 
cesarlo para acreditar mérito a^s 
do en la instancia. , , „|du' 

5. a No se abonará cantidad W 
na por derechos de examen. c, 

6. a Terminado el pl320, %ípO' 
sentención de solicitudes, Ia ^eI1ta' 
ración exaniinará las docu' u0 
clones presentadas, conce iSicieO' 
breve plazo para subsanar a 
cías que pudieran existir- fl ¿a* 

7. a Los ejercicios de exam 



romienzo a los dps meses si-
• nfi;s de la publicación de este 

fnuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
orovincia. 

s ' E l Tribunal estara constituido 
' ei Sr- Alcalde o miembro en 

Snien delegue, un representante del 
Profesorado Oficial, el representante 
nue en su caso, nombre la Direc 
-ton General de Administración Lo-

i y el Secretario del Ayuntamien 
to que a su vez actuará de Secreta 
rió del Tribunal. 

9 • Los ejercicios de oposición 
serán dos: uno teórico > otro prácti 
co. E l primero consistirá en contes
tar a dos temas, sacados a la suerte 
del programa mínimo que figura en 
Ja disposición adicional primera de 
la Orden de 30 de Octubre de 1939. 
El segundo consistirá en escritura 
al dictado, análisis gramatical, ope-, 
raciones aritméticas de las cuatro 
reglas, regla de tres, y de interés 
simple, redacción de algún docu-i 
mentó oficial y mecanografía. 
' 10.a Las decisiones del Tribunal 
se adoptarán por mayores de pre
sentes, no pudiendo actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de süs 
miembros. Los miembros del Tribu
nal calificarán a los opositores, pu 
diendo conceder cada uno de ellos 
de uno a diez puntos. La suma total 
de éstos se dividirá por el número 
de miembros del Tr buijal y el coe 
ficiente será la calificación obtenida. 

H.* E l Ayuntamiento hará la 
designación, en vista de la propues
ta del Tribunal, que no comprende-
rá, en ningún caso, más de uno. A 
este efecto se considerará eliminado 
todo aspirante de calificación infe
rior, siendo nulo cualquir nobra-
miento a favor del mismo. 

12.* E l nombrado para ocupar la 
plaza deberá tomar poses ión de la 
misma en el plazo de tres días, a 
partir de la fecha de nombramiento, 
quedando en situación de cesante 
sino tomara poses ión en el plazo 
oicho anteriormente. , 

ij.11 Como ampliación a la base 
séptima, se hace constar que los 
ejercicios darán comienzo en la fe
cha que señale el Presidente del 

nbunal después de transcurridos 
los dos meses a que se hizo referen 
Ja-previa notificación que se hará^ 
Rectamente a ios interesados. 
esfa« R E n todo io no previsto en ^ 
de Fnn SeS regirán el Reglamento 
Locay .CIOÍarÍOS de Administración, 
q u e l n . aposiciones posteriores 
^ e lo complementan. 

con^ Se Publica Pira general 
conocimiento. 

d e ^ S ^ ^ p . ^ í 0 ^ 0 ^ 0 . 9 de Marzo 
ríonZa 1 A!calde, Venancio AL 

Num. 354.-254,10 ptas. 

Ayuntamiento de 
Roperaélos der Páramo 

Anuncio de concurso.—Al amparo 
de lo dispuesta en la disposicién 
transitoria segunda del Reglamento 
de Funcionaries de Administración 
Local, aprobada por Decreto de 30 
de Mayo de 1952, este Ayuntamiento 
coavoca concurso restringido para 
la provisión en propiedad de la pla
za vacante de Auxiliar Administra' 
iivo de este Ayuntamiento, entre el 
personal que vemga prestando sus 
servicios como Auxiliar Administra 
tivo interino de forma iniaterrumpi 
da y con más i e cinco años de ante
lación al uno de Julio de 1952. 

B A S E S 
i * L a presentación de solicitu

des habrá de efectuarse en el plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL d® la provincia, y i 
serán dirigidas a! Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento, y presen
tadas por el interesado o persona 
que Je represente, en la Secre
taria municipal, reintegradas en tim
bre del Estado con 1,60 pesetas, du
rante las horas de once a una j me
dia de iodos los días del plazo señ -
lado; 

2.a A la solicitud acompañarán 
los documentos siguientes: • 

a) Certificado de nacimiento, le
galizado si fuese expedido fuera del 
territorio de la Audiencia Terriío 
rial áe Valladolid, a ios efectos de 

I acreditar ser español y su edad. 
b ) Certificado médico da no pa-

| áecer defecto físico o enfermedad 
| infecto - contagiosa que imposibilite 

al opositor para el ejercicio del car-
| go, iocuai podrá comprobarse por 
reconocimiento del Médico de la Be
neficencia municipal. 

c) Certificado de carecer de ante
cedentes pésales . 

d) Certificado de buena conduc
ta, expedid® por el Alcaide del 
Ayuntamiento de que sea vecino el 
solicitante. 

e) Certificado que acredite su ple
na adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedido por la Delega-

I ción Pr9vincial de Información e 
| Investigación de F . E .*T. y dt las 
] J . O, N, - S., o Comandante de la 
| Guardia Civil . 

Í
f) Declaración jurada de no exis

tir contra el solicitante ningún pro
cedimiento judicial ni administra
tivo, ni haber sido corregido, expuí 
sado o separado de ningún Cuerpo 
del Estado, Provincia o Municipio, 
por expediente de depuración. Ex
ceptuado de estos requisitos el Auxi
liar de este Ayuntamiento. 

g) Certificación de los servicios 
prestados como Auxiliar Adminis
trativo interino, con más de cinco 
años de antelación al l . ' de Julio 
de 1952. 

h) Recibo de haber satisfecho en 
la Depositaría municipal veinticinco 
pesetas eo concepto de derechos de 
examen, las cuales sólo serán de
vueltas si, por carecer el solicitante 
de alguno de los requisitos exigibles, 
fuese privado de tomar parte en la 
oposic ióa. 

i) Los demás documentos que 
acrediten los méritos j servicios que 
alegue el interesado. 

3. * Terminado el plazo de admi
sión de instancias, la Corporación 
examinará las dociimeataciones, y 
publicará la relación de l©s ad-
mitidos^en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , pudiendo conceder un 
pequeño plazo para subsanar las de
ficiencias de que adolezca®, y ha
ciendo constar el motivo de las ex
clusiones acordadas. 

4. * Los ejercicios darán comien
zo ea la fecha que el Tribunal acuer
de, una vez transcurridos , un mes 
desde la publicación de la convoca 
toria en el BOLETÍN OFICIAL ác la 
provincia. 

5. a Los ejercicios de oposición 
serán dos, uno práctico, y otro teó
rico. E l ejercicio práctico se divi
dirá en las partes siguientes, cada 
una de ellas eíiminátoría: 

Primera Darte.—Escritura al dic
tado, para apreciar la caligrafía y 
ortografía, siendo ambas puntuables 
y análisis gramatical. 

Segunda • parte. — Resolución áe 
dos problemas de aritmética, pro
puestos por el Tribunal acerca de la 
regla de tres, in terés (simple y com
puesto) y descuento. 

Tercera parte.—Escritura a má
quina, copiando durante diez minu
tos, coa una velocidad mínima de 
ciento setenta pulsaciones por mi
nuto. Al calificar este ejercicio se 
tendrá en cuenta, no solamente la 
velocidad, sino la corrección y iim-
pieza del trabajo presentado. 

E l ejercicio teórico será oral, y 
consistirá en contestar a dos temas 
del programa que se inserta a conti
nuación, sacados a la suerte por el 
propio opositor, uno de ellos corres
pondiente a los temas del uno al 12, 
y el segundo del l3.al 25, ambos ia-
clusive, y durante el plazo de media 
hora. 

T e r m i n a d a cada una de las 
partes de que se componen los ejer
cicios, el Tribunal examinador pro
cederá a calificar los opositores, pu
diendo conceder por cada miembro 
del Tribunal de uno a diez puntos; 
la suma total de éstos se dividirá 
por el número de ios miembros del 
Tribunal, y el cociente será la ca
lificación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable haber obtenido 
un mínimo de cinco puntos. 

Los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas serán resuel
tos teniendo en cuenta la Ley de 17 
de Julio de 1947. en relación con la 



Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de Octubre de 1939. 

Con carácter subsiguiente, se esta
blecen, además, para la decisión de 
empates, los siguientes méritos: 

a) Ser huérfano o hij® de fun
cionario municipal. 

b) Haber desempeñado funcio
nes administrativas en Diputaciones 
Provinciales y Ayuntamientos, aun 
cuando hubiese sido con carácter de 
interinidad o accidentalmente, sin 
nota desfavorable. 

c) Cualquier ©tro mérito que jus
tifiquen los aspirantes, a juicio del 
Tribunal. 

6. " Tribunal estará constitui
do por e 1 Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento, o Concejal en quien 
delegue, un representante del profe-
sorad» oficial, y el Sr. Secretario In
terventor del Ayuntamiento, que ac
tuará d e Secretario d e l Tribunal 
examinador. 

De esta oposición se dará cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, a ios efectos de la fa
cultad que le asiste de designar un 
miembro del Tribunal. 

7. a Quedarán automáticamente 
excluidos de la oposición, los oposi
tores que no acudiesen para practi
car ios ejercicios cuando fuesen lla
mados. 

8. " E l Ayuntamiento hará la de
signación en vista de la propuesta 
del Tribunal, debiendo tomar pose
sión de su cargo dentro de los trein
ta días siguientes a la fecha de noti
ficación del nombramiento, enten
diéndose como renunciante si no lo 
efectúa en dicho plaz». 

T E M A S 
Tema l,9 Organización actual del 

Estado Español.—Jefe del Estado.— 
—Idea Genera! de ios Ministerios y 
Centros Directivos. 

Tema 2.# Falange Espafiela T r a -
dicionalista y de las J . O, N.-S.— 
Estudio general de los Estatutos.— 
Actnación de la misma en las Pro
vincias y esa les Municipios. 

Tema 3.° Ministerio de la Gober
nación. — Organización y servicios 
que comprendí . — Beneficencia y 
Fiscalía de la Vivienda . — Recons
trucción. 

Tema 4.° Los nuevos fund^men 
tos políticos.—Normas sobre la uni
dad de España. —Supresión de Re
giones Autóaomas. —Ley de Respon
sabilidades Políticas y depuraciones 
de funcionarios. 

Tema 5.° Fundamente religioso 
de la vida española en el nuevo Es 
tad©.—Consideración especial de la 
Religión en la Enseñanza. —Deroga
ción de las Leyes Laicas. 

Tema 6 ° Fundamento social del 
nuevo Estado. —Fuero del Trabajo y 
nueva jurisdicción del mismo. —Ser
vicio Social de la Mujer.—Proteo 
c ión a Mutilados y Excombatientes, 
—Prestación personal. 

Tema 7.° Administracién Provin

cial.—Gobernadores Civiles. — Atri
buciones y deberes de los mismos.— 
Recursos contra sus resoluciones. 

Tema 8,° Concepto de la Provin
cia.—Diputaciones Provinciales , — 
Organización, funcionamiento y atri
buciones .—Régimen de las Islas Ca
narias. 

Tema 9.* Funcionarios provin
ciales , — Clasificación.— Deberes y 
derechos de estos funcionarios.—Su 
responsabilidad y sanción. 

Tema 10. Régimen Jurídico Pro
vincia!.—Recursos contra los acuer
dos de las Autoridades y Organis 
naos provinciales, y casos en que 

f>rocede sia suspensión.—Responsabi-
idades de las Autoridades y Organis

mos provinciales. 
Tema 11. Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes.— 
Padrones de clientes, apéndices, al
tas y bajas de racionamiento. 

Tema 12. L a tarjeta de Abasteci
mientos y la co lecc ión de cupones.— 
Normas que rigen para su adquisi
ción por pérdida, nacimiento, etc.— 
Manera de llevarlo a efecto. 

Tema 13. Municipios.—Términos 
municipales , — Entidades Locales 
Menores. — Agrupaciones intermuni
cipales. 

Tema 14, Idea general de la com-
petcncia municipal.—De las obliga
ciones de los Ayuntamientos.—Atri 
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comis ión Permanente. 

Tema 15. Alcalde, Teniente de 
Alcalde . — S í n d i c o . — Referén -
á u m . — Decreto de 2 5 de Marzo 
de 1938.—Carta Municipal, 
•. Tema 16. Obras municipales.— 
Municipal ización d e servicios . — 
Bienes municipales: su clasificación, 
— Ordenanzas Municipales. 

Tema 17. Sécretarios, laterveato-
res y Depositarios municipales . —• 
Funcionarios administrativos, facul
tativos, técnicos y de servicios espe
ciales . — Idea general de los mis 
mos. 

Tema 1S, Régimen de tutela y 
adopc ión . — Concepto general de los 
recursos contra acuerdos municipa
les, y casos en que procede la sus
pens ión de e l lüs . -Responsabüidades , 

Tema 19. Presupuestos munici
pales.—Principales gastos que deben 
incluirse. — Presupuestos extraordi
narios. — Legis lación vigente. 

Tema 20. De los ingresos muni 
cipales en general.—Recursos espe
ciales de las Entidades Locales Me 
ñores.—Del Patrimonio municipal. 

Tema 21. Nociones sobre las con
tribuciones e impuestos generales 
cedí 'os por el Estado a los Ayunta
mientos, según la legislación vigen
te.—Recargos autorizados sobre las 
contribuciones e impuestos del Es 
tado. 

Tema 22. Fichero Local y Pro
vincial de Abastecimientos. —Su fuu-
cionamiento y objeto práctico del 
mismo.—Fichas en activo y pasivo. 

Anotaciones y características de 1 
mismas. a& 

Tema 23. Partes mensuales d 
racionamiento. —Modelo 34 de i 
circular núro 651 de la Ceoaisarí 
General de Abastecimientos. — u 
délo 10 de la circular nútn.194 d 
dicha Comisaría, — Guía única d& 
circulación.—Trámite de recencifin 
de 3.° y 4.° cuerpos. 

Tema 24, Idea general de la re. 
caudaciones de fondos provincia
les y municipales,—Prescripción de 
créditos a favor o en contra de Ias 
Corporaciones Locales . — Ntcisaes 
de contabilidad y cuentas municipa
les y provinciales. 

Tema 25, Expediente anual de 
Quintas y revisión de reemplazas 
anteriores. —Revista aaual,—Prérro-
gas de 1.a y 2." clase: Tramitación de 
sus expedientes, — Prófugos y expa-
dieates seguidos a los mismos. 

Roperuelos del Páramo, 23 de Fe
brero de 1953.—El Alcalde, Marcos 
Cuesta. 
903 Núm. 320.-521,40 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr Juez de primera instancia núme
ro 1 de esta ciudad y su partido, en 
autos incidentales de pobreza, segui
dos a instancia de D.* Vicenta Fer
nández Sarnpedro, de esta vecindad, 
contra oíros y D. Ramiro Pinto 
Mapstro, cayo actual paradero se ig
nora, por medio de la presante se 
emplaza a referido demando D, Ra
miro Pinto Maestro, para que dentro 
del término de nueve días comparez
ca en dichas actuaciones y conteste 
a la demanda, barjo los apercibi
mientos de Ley. 

Y para que sirva de emplazamiea-
to a referido demandado, expido el 
presente que firma en León a 7 de 
Marzo de 1953.-El Secretario, va^ 
lentin Fernándoz, 

AHÜJCÍO PARTIGÜ 

Sindícalo de Riegos ie Sasírillo He 
las Piedras 

E n virtud de las atribuciones que 
me están conferidas por la K- f • , 
9 de Abril de 1872 en relación con 
apartado 2.° del «rt. 16 del «eg 9> 
mentó de Sindicatos de 
aprobado por R. D. de 25 Junio 1 ° ^ 
este Organismo de mi P ^ l ¿0tes 
ha acordado nombrar ReC*u Mieto 
de esta Presa a D. Ltandr? „ Aon 
Peña. D. José Luis, D Leandí?úa( lo 
José María y D. Julio Nieto A I D ^ 
que vengo en dar a conocer 
Autoridades y Contríbuyenteí»- rei 

Castrillo de las Piedras, / ^ i c a ' 
1953 — E l Presidente del ^ n 946 ro 

to, (ilegible). 


